
ROE núm. 130 Jueves 1 junio 1989 16539

12420

12421

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 29 de mayo de 1989, de la Secretaria
General de Asistencia Sanitaria, por la que se anuncia
convocatoria pública para /a provisión de plazas de las
Divisiones Médicas y de Enfermería de Instituciones Hospi
talarias de la Seguridad Social, por el sistema de libre
designación.

.. Conform~a lo ~revistoen el Regla,mento sobre Estructura, Organiza
Clon y FunCIonamiento de los Hospitales gestionados por el Instituto
Na~ional de la Salud, apr<?bado p<;,r Real Decreto 521/1987, cuyos
artlc1.!los 10.1 y 16.3 determman el Sistema de provisión de los puestos
de Director y Subdirector de las Divisiones Médicas y de Enfermería,

~sta Se~etaria General acuerda anunciar la provisión, por el sistema
de hbre deSIgnación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo a esta Resolución, con arreglo a las siguientes

Bases

l. Caractensticas generales

1.1 La relación de puestos vacantes es la que se recoge en el anexo
de la presente Resolución.

1.2 Las funciones a desarrollar, son las que se establecen en los
artículos 10.2, 12.2 Y 16.4 del Reglamento sobre Estructura, Organiza
ción y Funcionamiento de los Hospitales gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Real Decreto 521/1987.

1.3 El régimen retributivo es el fijado en el Real Decreto-ley
3/1987, de 11 de septiembre, dependiendo la cuantía de los diferentes
conceptos del Grupo al que pertenezca el Hospital en el que se
desempeña el puesto de trabajo.

1.4 El tipo de dedicación es de carácter exclusivo, siendo el
desempeño del puesto incompatible con el ejercicio de cualquier otra
actividad pública o privada, según lo previsto en la legislación vigente
sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administracio
nes Públicas.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Tener la nacionalidad española.
2.2 Titulación:

a) Para Directores y Subdirectores Médicos tener la titulación de
Licenciado en Medicina y Cirugía. '
" b) Pa;ra Directores y Subdirectores de Enfermería, tener la titula

clan de [~i:I?lomado en Enfermería, A.T.S., Practicante, Matrona, Enfer.
mera o FISioterapeuta.

2.3 :rener la condición de funcionario público, o de personal
estatutano de las Entidades Gestoras de los Servicios de Salud, en
ambos casos de Cuerpos, Escalas o plazas de carácter sanitario.

2.4 No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas profesionales o de la Seguridad Social.

3. Presentación de solicitudes

.3: 1 Los int7re5a:dos en participar en la convocatoria, dirigirán su
SOhCItu~ a la DIrección General de Recursos Humanos, Suministros e
InstalacI~mes (Subdirección General de Personal Estatutario), paseo del
Prado numeras 18 y 20, 28014 Madrid.

3.2 El plazo de presentación de soiicitudes será de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el ((Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos
debe.rán ~r en sobre abierto para ser fechadas y selladas por un
funclonano de Correos antes de su certificación, tal como señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 En la solicitud se recogerán los siguientes datos:
a) Datos personales.
b) Curriculum vitae completo, en el que consten títulos académi·

cos, experiencia profesional y de gestión hospitalaria, estudios, cursos
realizados y aquellas otras circunstancias que el candidato desee poner
de manifiesto.

c) Si se solicita más de una plaza, se relacionarán las mismas según
el orden de preferencia.

4. Norma final

Los puestos podrán declararse desiertos por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea para su desempeño.

. El personal q~e hubiese sido se~e~c~onado para ocupar los cargos de
Drreetor o Su~chrector de las DIVISIones Médica o de Enfennería
queda;rá e~.la SItuación administrativa que corresponda, de acuerdo co~
la leg¡slaClon que en cada caso sea aplicable.

Madrid, 11 de mayo de 1989.-El Secretario general, P. D. (Orden
de lf ~e octubre de 1~86), el Director general de Recursos Humanos,
SumlDIstros e InstalaclOnes, Luis Herrero Juan.

limos. Sre~. Direeto~ general de Recursos Humanos, Suministros e
InstalaCIOnes, y DIrector general del Instituto Nacional de la Salud.

Anexo a la Resolución. de la Secretana General de Asistencia Sanitaria
de 29 de mayo de 1989 en el que se relacionan los puestos vacantes de
órganos de Dirección correspondientes a las Divisiones Médica y de
Enfermería de los hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la

Salud

División Médica

U,?a plaza de Sub~irector Médico del Hospital «Ramón y Caja1>~, de
Madrid. Grupo 1, mvel 27, complemento específico anual 2.000.960
pesetas.

Una plaza de Direc~or Médico del Hospital «Virgen de la Arrixaal»,
de MurCIa. Grupo 1, mvel 28, complemento especifico anual 2.379.520
pesetas.

División de Enfermen'a

Una plaza de Subdirector de Enfermería del Hospital «(Nuestra
Señora de Sonsoles>~, de Avila. Grupo 3, nivel 25, complemento
especifico anual 648.960 pesetas.

Una plaza de Direa:or de Enfermería del Hospital «Ramón y Caja!»,
de Madrid. Grupo 1, mvel26, complemento específico anual 1.892.796
pesetas.

.Tres plazas d.e Subdirector <:le Enfenneña del Hospital «Ramón y
CaJa1», de Madnd. Grupo 1, nIvel 25, complemento especifico anual
1.514.244 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería del Complejo Hospitalario de
Salamanca. Grupo 1, nivel 26, complemento especifico anual 1.892.796
pesetas.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de mayo de 1989 por la que se anuncia
conmcatoria públicQparaproveer puestos de trabajo por el
sistema de libre deslgnaclón.

Conforme a lo disput:sto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 ,de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(modIftcado por la Ley 23/1988, de 28 de julio), este Ministerio acuerda
anunCIar la prov~sión, por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de. ~rabaJo que se relacio~an en ~a presente Orden, que figuran
en la relaclOn de puestos de trabajO publicada en el (Boletín Oficial del
Estado» de fecha 11 de febrero de 1988, con arreglo a las siguientes
bases:

P:í.me~.-~s puestos a cubrir, así como sus características y los
requlSltos mdIspensables para desempeñarlos, se detallan en anexo.

Segunda:-El plazo para la presentación de solicitudes, ante la
Subsecretana del Departamento, será de quince días hábiles' debiéndose
~acer Constar ~n ellas las circunstancias personales y administratIvas del
mtere~~o, aSI como los datos del puesto que viniera desempeñando y
los mentas Que deseara aducir.
. Tercera.-EI aspirante seleccionado habrá de justificar las circunstan

Cias y. datos a que se refiere la base anterior, mediante certificación
expedida por la Subdirección General o Unidad asimilada a la que


